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ANUNCIO de 30 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/4889, relativo a ayudas a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas. (2012081362)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se tiene por desistido de la ayuda a la in-
demnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, campaña 2010, dictada
con fecha 24 de octubre de 2011, recaída en expediente número 98/4889, a D.ª María Isabel
Díaz Gago, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio los demás recursos de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de
Luis Ramallo, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 10 de abril de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2012081356)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 10 de abril de 2012. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.
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ANEXO 

 

Expediente:  LSA-DDD-446 
Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero y al artículos 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, al artículo  83.4 de la citada Ley 8/2003  y al 
artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio (BOE  nº 268, 8 de noviembre de 2007).   
Denunciado:   Antono Corral Exposito 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Juan de la Cierva, 9 
Localidad:  Andujar-Jaen 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar 2 equinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio 
de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales 
vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos y carecer de libro de registro de actividades 
del transporte debidamente cumplimentado 
articulo:  88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción: de 3.001 a 60.000 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1653 
Documento que se notifica::   Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Paula Loredana Vaidean 
Último domicilio conocido: C/ Molino, 9 
Localidad: Villalbilla-Madrid 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente, y sin la 
identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  de 301 a 1.500 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1671 
Documento que se notifica::   Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Pedro Mª Calvo Piedehierro 
Último domicilio conocido: Avd. Proserpina, 32 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  de 301 a 1.500 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 
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Expediente:  LEY32-RTO-036 
Documento que se notifica::   Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 3 y 8 y  Capítulo I del Anexo I del Reglamento 
(CE) nº 1/2005 del Consejo de 22 de diciembre de 2004. 
Denunciado:   Sociedad Civil de Loper 
Último domicilio conocido: C/ La Iglesia 
Localidad: Quintanaloma-Valle de Sedano-Burgos 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Hacer transportar un bovino no apto para el transporte 
Artículo:  16.1.b de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre 
Sanción: de 601 a 6000 euros.. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Expediente:  LSA-GOS-832 
Documento que se notifica::   Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal., infracción administrativa al art: 32.3.r, de la Ley 5/2002  
Denunciado:   Luciano Jesús Ortiz Vega 
Último domicilio conocido: C/ corcho, 10-1º-A 
Localidad: Villanueva del Fresno 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 Equinos careciendo de pasaporte (documento de identificación equina) 
Artículo:   33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  de 301 a 1.500 euros 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Expediente:  LSA-GOS-793 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal., infracción administrativa al art: 32.3.r, de la Ley 5/2002  
Denunciado:   Jesús Pérez Escudero 
Último domicilio conocido: C/ Hospital, 17 
Localidad: Coria 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 3 Equinos careciendo de pasaporte (documento de identificación equina) 
Sanción:  Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LSA-GOS-799 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 84.23 de la ley 8/2003 de sanidad animal 
Denunciado:   La Mesa Del Castaño, S.A 
Último domicilio conocido: C/ San Ernesto, 10 
Localidad: Madrid 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  No justificar la entrada de 14 porcinos en su explotación con la correspondiente guía de origen y 
sanidad pecuaria. 
Artículo:  88.1.b de la ley 8/2003, general de sanidad animal 
Sanción:   3.001 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente:  LSA-DDD-429 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal., infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero y al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal. 
Denunciado:   Transportes Caminos Hernández, S.L 
Último domicilio conocido: C/ Gregorio Hernández, 4 
Localidad: Zafra 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Transportar 64 porcinos careciendo del certificado de desinfección y carecer de libro de registro de 
actividades del transporte debidamente cumplimentado 
Artículo:  88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción:  3.001 Euros 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1554 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Dionisio Suárez González 
Último domicilio conocido: C/ Navalmoral de la Mata, 13-p-4 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1555 
Documento que se notifica:: Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n, de la Ley 5/2002. 
Denunciado:   José María Montoya Díaz 
Último domicilio conocido: C/ Plasencia, 10-1º Dcha 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses). 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1556 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   D. Aniceto Vega Cruz 
Último domicilio conocido: C/ Santo Tomas, 53 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-1557 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n, de la Ley 5/2002. 
Denunciado:   Arturo Cortes Sánchez 
Último domicilio conocido: C/ Rabanero, 28-1º 
Localidad: Don Benito 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 41 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses). 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  1.500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1591 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Andrei Dinu Cosmín 
Último domicilio conocido: C/ La Haya, 14 Bj C 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1592 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Milagros Cabanillas Lopez 
Último domicilio conocido: C/ Molino, 6-15-1º B 
Localidad: Don Benito 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1615 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Vicente Bastida Domínguez 
Último domicilio conocido: C/ Zurbaran, 1-1º B 
Localidad: Malpartida de Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer un perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-1618 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado:   Oscar Bernal Serrano 
Último domicilio conocido: C/ Jose Mª Perez Lozano, 15-3ºB 
Localidad: Navalmoral de la Mata 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1522 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r, de la Ley 5/2002. 
Denunciado:   Florín Bradu 
Último domicilio conocido: C/ Fuente, 22-4º B 
Localidad: Almendralejo 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
 
Expediente:  LSA-DDD-376 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero y al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal. 
Denunciado:   Dº   José Vicente Martínez 
Ultimo domicilio conocido:  Avd. Lasalle, 21-1º C 
Localidad:  Salamanca 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería.. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Transportar ganado careciendo del certificado de desinfección. 
articulo:  88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción: 3.001 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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Expediente:  LSA-DDD-398 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero y al artículos 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, al artículo  83.4 de la citada Ley 8/2003  y al 
artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio (BOE  nº 268, 8 de noviembre de 2007).   
Denunciado:   Miguel Roncero Torrado 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Adelardo Covarsi, 2-2ºF 
Localidad:  Zafra 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Transportar una oveja y un cordero careciendo del certificado de desinfección, Carecer de 
autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de 
vehículos de animales vivos, Carecer de autorización de transportista de animales vivos y Carecer de libro de 
registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado 
articulo:  88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción: 3.001 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
 
 
Expediente:  LSA-DDD-399 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero y al artículos 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, a los artículos  83.4, 84.22 y 84.23 de la citada 
Ley 8/2003  y al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE  nº 268, 8 de noviembre de 2007).   
Denunciado:   Miguel Roncero Torrado 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Adelardo Covarsi, 2-2ºF 
Localidad:  Zafra 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos:  Transportar 7 ovejas y 2 corderos careciendo del certificado de desinfección, de guía de origen y 
sanidad pecuaria, carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en 
el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de 
animales vivos, carecer de libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado, 
carecer de certificado de formación en materia de bienestar animal para el transporte de animales vivos y no 
llevar debidamente identificados los animales 
articulo:  88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción: 3.001 euros. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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